
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190001100 

C5_Llamamiento Corpas-La Equidad 

  

Conforme al art 316 del CGP se acepta el desistimiento del recurso de apelación 

contra la sentencia anticipada en el llamamiento en garantía de la referencia, 

dictada el pasado 11 de febrero de 2021, promovido por la demandada Clínica 

Juan N Corpas Ltda. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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